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gravemente interferidos por el retiro del empleo 
público. Por ende, no debe confundirse la estabi-
lidad laboral de los prepensionados con la figura 
del retén social, para concluir erróneamente que 
la mencionada estabilidad solo es aplicable en el 
marco del Programa de Renovación de la Admi-
nistración Pública”. (Negrillas fuera del texto).

	 En este orden de ideas, la condición de prepen-
sionado, como sujeto de especial protección, no 
necesita que la persona que alega pertenecer a 
dicho grupo poblacional se encuentre en el su-
puesto de hecho propio de la liquidación de una 
entidad estatal y cobija incluso a los trabajadores 
del sector privado que se encuentren próximos a 
cumplir los requisitos para acceder a una pensión 
por lo que puede decirse que tiene la condición 
de prepensionable toda persona con contrato de 
trabajo que le falten tres (3) o menos años para 
reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio 
o semanas de cotización para obtener el disfrute 
de la pensión de jubilación o vejez.”

Que una vez verificada esta información por parte de 
la entidad y con el fin de proteger la estabilidad laboral 
reforzada de las personas próximas a pensionarse 
se verificaron las vacantes existentes en la planta de 
personal para el cargo Auxiliar Administrativo código 
407 grado 19.

Que una vez realizado el análisis se encontró vacante 
el empleo correspondiente a Auxiliar Administrativo 

código 407 grado 19, del Despacho del Director Distrital 
de Presupuesto ID 102103. 

Que para garantizar la estabilidad laboral reforzada del 
señor Marco Alirio Rodríguez Ayala es procedente rea-
lizar la provisión mediante nombramiento provisional.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, así 
como lo establecido en el Decreto No. 367 del 9 de 
septiembre de 2014. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Dar por terminado a partir del 1 de 
junio de 2017, el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución SHD-000294 del 29 de octubre 
de 2015, al señor Marco Alirio Rodríguez Ayala, iden-
tificado con cédula de ciudadanía 5.659.985 en el 
cargo Auxiliar Administrativo código 407 grado 19 de 
la Subdirección de Gestión Documental ID 103307.  

Artículo 2º. Nombrar con carácter provisional en 
el cargo con vacancia definitiva de la planta de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda a:

ID Cédula Nombres y 
Apellidos Denominación Código Grado Asignación 

Básica Dependencia Dirección

102103 5.659.985 Marco Alirio 
Rodríguez Ayala

Auxiliar 
Administrativo 407 19 $ 1.970.342 Despacho del 

Director Distrital 
de Presupuesto

Despacho 
del Director 
Distrital de 
Presupuesto

Artículo 3º: En el momento que el señor Marco 
Alirio Rodríguez Ayala cuente con los requisitos de 
pensión deberá radicar la solicitud de reconocimiento 
ante la entidad correspondiente y una vez notificada 
de la resolución con la cual se reconoce la pensión, 
deberá remitir copia de la misma a la Subdirección 
del Talento Humano y acto seguido continuará con 
los trámites pertinentes para la inclusión en la nómina 
de pensionados. 

Artículo 4º: En todo caso los nombramientos pro-
visionales se podrán dar por terminados cuando sea 
remitida por la CNSC la lista de elegibles para proveer 
de manera definitiva los empleos, en caso que el titular 
del empleo regrese a su cargo o cuando se configure 
alguna de las situaciones señaladas por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia No. SU – 917 de 2010

Artículo 5º. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31)

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 002
(Junio 2 de 2017)

“Por la cual se incorporan, modifican y eliminan 
del Manual de Procesos y Procedimientos de la 

SED, documentos de diferentes áreas y se dictan 
otras disposiciones”.
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EL JEFE  DE LA OFICINA  ASESORA DE 
PLANEACIÓN  DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN  DEL DISTRITO
En uso de sus facultades legales, en especial la 
conferida en la Resolución 1340 del 23 de julio 

de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 872 de 2003 creó el Sistema de Gestión 
de la Calidad en la Rama Ejecutiva del poder público.

Que el Decreto Nacional 4110 de 2004 en su artículo 
1º adoptó la Norma Técnica de Calidad de la Gestión 
Pública NTCGP 1000:2004, y el Decreto 4485 de 2009, 
la actualizó a través de la versión NTCGP 1000:2009, 
la cual en su literal C) del numeral 4.2.1, indica que la 
documentación del Sistema de Gestión de la Calidad 
debe incluir: “c).los procedimientos documentados y los 
registros requeridos en esta norma” y en su numeral 
4.2.3 señala el deber de  controlar los documentos  
requeridos por el Sistema de Gestión de la Calidad.

Que el artículo 1º del Decreto Nacional 1599 del 20 de 
mayo de 2005, adoptó el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005, 
el cual determina las generalidades y la estructura 
necesaria para establecer, documentar, implementar 
y mantener un Sistema de Control Interno en las en-
tidades y agentes obligados conforme al artículo 5 de 
la Ley 87 de 1993.

Que en el año 2008, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, elaboró el Manual de Implemen-
tación del Modelo Estándar de Control Interno para 
el Estado Colombiano - MECI 1000:2005 – el cual se 
constituye como la Guía General para el Diseño, De-
sarrollo e Implementación de cada uno de los Subsis-
temas, Componentes y Elementos de Modelo Estándar 
de Control Interno – y en su numeral 2.1 indica que los 
procedimientos y el manual de procedimientos hacen 
parte de los elementos a implementar.

Que el Decreto 652 de diciembre 28 de 2011 adoptó 
la Norma Técnica Distrital del Sistema Integrado de 
Gestión para las Entidades y Organismos Distritales 
NTD SIG001:201, que en su numeral 5.1 indica la 
necesidad de contar con los procedimientos documen-
tados y registros necesarios para la operación de la 
entidad y su respectivo control.

Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo 
de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito adoptó 
su Manual de Procedimientos, compuesto por: Proce-
dimientos, Formatos e Instructivos de Trabajo, la cual 
ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso 
del tiempo.

Que de acuerdo con la función establecida en el literal 
k) del artículo 5 del Decreto 330 de 2008, el Despacho 
del Secretario debe: “Liderar la formulación, implemen-
tación y mejoramiento continuo del Sistema de Control 
Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de 
Calidad”,  se expidió la Resolución 1821 del 9 de octu-
bre de 2014 por la cual se adopta el Sistema Integrado 
de Gestión y se crean instancias de gestión y control 
del mismo en la Secretaría de Educación del Distrito  
y en su artículo séptimo definió que “El representante 
de la Alta Dirección de la Secretaría de Educación del 
Distrito para el Sistema Integrado de Gestión será el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación”.

Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad 
con la función establecida en el literal N) del artículo 6 
del Decreto 330 de 2008, está encargada de “Coordi-
nar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedi-
mientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”.

Que mediante Resolución 1340 del 23 de julio de 2015 
, el Secretario de Educación consideró que debido a 
la alta demanda de solicitudes relacionadas con la 
actualización del Manual de Procesos y Procedimien-
tos por parte de las áreas que integran la entidad, y 
teniendo en cuenta la necesidad de atenderlas en 
términos ágiles, era pertinente delegar la facultad para 
la suscripción  de los actos administrativos que se 
requieran para  aprobar las modificaciones, adiciones 
y eliminaciones de documentos que hacen parte del 
manual de procesos y procedimientos en el (la) jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación.

Que aplicando el mejoramiento continuo:

-	 En atención a los requerimientos de las áreas de 
la entidad relacionados con la actualización de 
sus documentos, se afectaron (entendiéndose 
por esto que se incorporan, modifican y eliminan) 
varios documentos, los cuales serán detallados en 
la parte resolutiva del presente acto administrativo, 
correspondientes a 1 procedimientos incorporado, 
4 procedimientos eliminados, 1 formatos modifi-
cados y 1 formato eliminado.

Que la Secretaría de Educación cuenta con el aplicati-
vo ISOLUCION, el cual contiene todos los documentos 
del Manual de Procesos y Procedimientos y del Siste-
ma Integrado de Gestión de la Entidad, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de la 
página web www.educacionbogota.edu.co  para la 
consulta de la documentación legal y vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación:
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AFECTAR el Manual de Pro-
cedimientos de la Secretaría de Educación del Distrito 
los documentos de las siguientes áreas:

1.	 OFICINA ASESORA JURÍDICA
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 16-02-PD-004 Proceso Genérico para 
Atender Asuntos Judiciales y/o 
Policivo

3 Eliminación, debido a que fue 
reemplazado por el procedimiento 
“16-02-PD-010 Defensa y 
Representación Judicial” adoptado 
por medio de Resolución 001 de 
7 de abril  de 2017: Lo anterior 
conforme a autorización escrita de la 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
del 2 de junio de 2017

2.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 01-03-PD-001 Coordinación de Envío de 
Información al MEN (Resolución 
166).

1 Eliminación, debido a que fue 
reemplazado por la Metodología 
“01-03-MG-001 Metodología para la 
Consolidación, Reporte y Envío de 
Información al MEN” adoptada por 
medio de Resolución 001 de 7 de 
abril  de 2017

3.	 OFICINA DE PERSONAL
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 13-01-IF-006 Formato Único de Trámites 
Ante Talento Humano

1 Eliminación, debido a que fue 
reemplazado por el formato “13-01-
IF-009 Formulario Único de Trámites 
Funcionarios” adoptado por medio de 
Resolución 001 de 13 de septiembre  
de 2016 y solicitud del área mediante 
oficio I-2017-28041

4.	 OFICINA DE NOMINA 
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 13-03-PD-006 Embargos 1 Eliminación, debido a que fue 
reemplazado por el procedimiento 
“13-03-PD-025 Aplicación de 
Embargos a Funcionarios Activos 
por Nómina” adoptado por medio de 
Resolución 003 de 24 de diciembre 
de 2015. Lo anterior conforme a 
autorización escrita de la Jefe de la 
Oficina de Nómina del 2 de junio de 
2017

5.	 OFICINA DE CONTRATOS
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 11-02-IF-005 Estudios y Documentos 
Previos - Contratación Directa 
- Prestación de Servicios

2 Modificación

6.	 OFICINA DE PRESUPUESTO 
TIPO DE 

DOCUMENTO
CODIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 15-01-PD-007 Pago de Pasivos Exigibles. 3 Eliminación, por solicitud del área 
mediante Oficio I-2017-28153

Procedimiento 15-01-PD-016 Depuración de Saldos de 
Pasivos Exigibles

1 Incorporación

ARTÍCULO SEGUNDO: Los documentos afectados y 
adoptados por la presente Resolución, son de obliga-
torio cumplimiento para todos los servidores públicos y 

contratistas de la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital. 
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ARTÍCULO TERCERO: Será responsabilidad de todos 
los Directivos de la entidad de los niveles central, local 
e institucional, la permanente actualización, implemen-
tación, divulgación, aplicación y el seguimiento de los 
documentos a su cargo. 

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de 
intervenir sus documentos con el fin de complemen-
tarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la Oficina Ase-
sora de Planeación, la asesoría y el acompañamiento 
en el levantamiento y documentación, por medio de 
requerimiento en el aplicativo del Sistema Integrado 
de Gestión.

ARTÍCULO CUARTO: Los documentos adoptados 
en la presente resolución serán difundidos de manera 
general por la Oficina Asesora de Planeación en toda 
la entidad y áreas afectadas; a su vez los directivos 
de las áreas competentes tendrán la responsabilidad 
de la socialización, implementación y seguimiento de 
los documentos con los funcionarios que intervienen 
en ellos.

ARTÍCULO QUINTO: Los documentos que soportan 
la presente resolución  reposarán para consulta en el 
archivo de la entidad y en medio magnético en el apli-
cativo del Sistema Integrado de Gestión vigente al cual 
pueden acceder usuarios internos y externos por medio 
de la página web www.educacionbogota.edu.co., los 
cuales harán parte integral de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO: Conforme a la normatividad vi-
gente corresponde a la Oficina de Control Interno velar 
por el cumplimiento de los procedimientos del manual 
de procedimientos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias:

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de junio de dos mil diecisiete (2017). 

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ ALFONSO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

Decreto Local Número 003
(Junio 2 de 2017)

“Por medio de la cual se restringe temporalmente 
el cargue y descargue de materiales, escombros 

y desechos de construcción  dentro del perímetro 
del Plan Parcial Edén - El Descanso ubicado en la 

localidad Séptima de Bosa Bogotá D.C.”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA (E.)
En uso de sus facultades legales en especial 

las conferidas por el Artículo 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993, 

CONSIDERANDO

Que con fundamento en lo prescrito en los artículos 
51 y 58  de la Constitución Política de 1991, mediante 
los cuales “Todos los colombianos tienen derecho a 
vivienda digna. El Estado fijará las condiciones ne-
cesarias para hacer efectivo este derecho (...)” “Se 
garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por Leyes 
posteriores (...)”. 

Que la Ley 9 de 1989, en el artículo 69 establece “Los 
Alcaldes municipales, el del Distrito Especial de Bogotá 
y el Intendente de San Andrés y Providencia, de oficio, 
o a solicitud de cualquier ciudadano directamente o por 
conducto de la Personería Municipal, podrán iniciar 
las acciones policivas tendientes a ordenar la des-
ocupación de predios y el lanzamiento de ocupantes 
de hecho cuando el propietario o su tenedor no haya 
incoado la acción a que se refiere la Ley 57 de 1905 
y su Decreto Reglamentario 992 de 1930, siempre 
que la ocupación o los asentamientos ilegales que 
se hayan efectuado, se estén llevando a cabo o que 
sea previsible determinar que se efectuarán, a juicio 
del Alcalde o Intendente, atenten o puedan presentar 
riesgo para la comunidad o cualquier ciudadano o 
vayan contra las normas de urbanismo y planeación 
de la localidad ”. (...)

Que en cuanto al control urbano lo ejercen las Alcaldías 
Locales, conforme al Decreto Ley 1421 de 1993, en 
su Artículo 86, que establece: “ARTÍCULO.- 86. Atri-
buciones. Corresponde a los alcaldes locales: (...) 6. 
Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre 
desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana. De 
acuerdo con esas mismas normas expedir o negar los 
permisos de funcionamiento que soliciten los particu-
lares. Sus decisiones en esta materia serán apelables 
ante el jefe del Departamento Distrital de Planeación, 
o quien haga sus veces. 7. Dictar los actos y ejecutar 
las operaciones necesarias para la protección, recu-
peración y “Credibilidad y confianza en el control” 5 
conservación del espacio público, el patrimonio cultu-
ral, arquitectónico e históricos, los monumentos de la 
localidad, los recursos natura les y el ambiente, con 

DECRETOS LOCALES DE 2017


